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Nombrar a don Francisco Javier Pérez Molero, N.R.P.
25100140/24/A3014, como Tesorero, con carácter provisio-
nal, del Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 6 de octubre de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 197/1998, de 20 de octubre, por el
que se dispone el cese de los Presidentes de las Juntas
Rectoras de los Parques Naturales de Andalucía,
nombrados con anterioridad a la publicación del
Decreto 239/1997, de 15 de octubre.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, per-
mitió la creación de Juntas Rectoras como órgano colegiado
de participación, con funciones de coordinación de las Admi-
nistraciones Públicas y colaboración ciudadana en la conser-
vación del espacio protegido.

La Ley 6/1996, de 18 de julio, modificó el artículo 20
de la Ley 2/1989, estableciendo que los Presidentes de las
Juntas Rectoras serán nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal efecto,
la Junta Rectora propondrá a tres candidatos.

En virtud de lo anterior, y una vez celebrada la sesión
constitutiva de las nuevas Juntas Rectoras, a propuesta del
Consejero de Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 20 de octubre de 1998,

Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. Cesar a los Presidentes de las Juntas Rec-
toras de los Parques Naturales de Andalucía, nombrados con
anterioridad a la publicación del Decreto 239/1997, de 15
de octubre, agradeciéndoles los servicios prestados.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 198/1998, de 20 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento del Presidente de
la Junta Rectora del Parque Natural de Cabo de
Gata-Níjar.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía

y se establecen medidas adicionales para su protección, per-
mitió la creación de Juntas Rectoras como órgano colegiado
de participación, con funciones de coordinación de las Admi-
nistraciones Públicas y colaboración ciudadana en la conser-
vación del espacio protegido.

La Ley 6/1996, de 18 de julio, modificó el artículo 20
de la Ley 2/1989, estableciendo que los Presidentes de las
Juntas Rectoras serán nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal efecto
la Junta Rectora propondrá a tres candidatos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decre-
to 239/97, de 15 de octubre, que desarrolla la Ley 6/1996,
por el que se regula la constitución, composición y funciones
de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente, en base a la terna de can-
didatos votada en las Sesiones Constitutivas de Juntas Rectoras
de Parques Naturales y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 20 de octubre de 1998,

Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. Nombrar como Presidente de la Junta Rec-
tora del Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar a don José
Luis Martínez Vidal.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 199/1998, de 20 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento del Presidente de
la Junta Rectora del Parque Natural Sierra María-Los
Vélez.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, per-
mitió la creación de Juntas Rectoras como órgano colegiado
de participación, con funciones de coordinación de las Admi-
nistraciones Públicas y colaboración ciudadana en la conser-
vación del espacio protegido.

La Ley 6/1996, de 18 de julio, modificó el artículo 20
de la Ley 2/1989, estableciendo que los Presidentes de las
Juntas Rectoras serán nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal efecto
la Junta Rectora propondrá a tres candidatos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decre-
to 239/97, de 15 de octubre, que desarrolla la Ley 6/1996,
por el que se regula la constitución, composición y funciones
de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente, en base a la terna de can-
didatos votada en las Sesiones Constitutivas de Juntas Rectoras
de Parques Naturales y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 20 de octubre de 1998,

Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. Nombrar como Presidente de la Junta Rec-
tora del Parque Natural Sierra María-Los Vélez a don Antonio
Pallarés Navarro.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente



BOJA núm. 121Página núm. 13.052 Sevilla, 24 de octubre 1998

DECRETO 200/1998, de 20 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento del Presidente de
la Junta Rectora del Parque Natural Bahía de Cádiz.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, per-
mitió la creación de Juntas Rectoras como órgano colegiado
de participación, con funciones de coordinación de las Admi-
nistraciones Públicas y colaboración ciudadana en la conser-
vación del espacio protegido.

La Ley 6/1996, de 18 de julio, modificó el artículo 20
de la Ley 2/1989, estableciendo que los Presidentes de las
Juntas Rectoras serán nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal efecto
la Junta Rectora propondrá a tres candidatos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decre-
to 239/97, de 15 de octubre, que desarrolla la Ley 6/1996,
por el que se regula la constitución, composición y funciones
de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente, en base a la terna de can-
didatos votada en las Sesiones Constitutivas de Juntas Rectoras
de Parques Naturales y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 20 de octubre de 1998,

Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. Nombrar como Presidente de la Junta Rec-
tora del Parque Natural Bahía de Cádiz a don Diego Sales
Márquez.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 201/1998, de 20 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento del Presidente de
la Junta Rectora del Parque Natural de La Breña y
Marismas de Barbate.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, per-
mitió la creación de Juntas Rectoras como órgano colegiado
de participación, con funciones de coordinación de las Admi-
nistraciones Públicas y colaboración ciudadana en la conser-
vación del espacio protegido.

La Ley 6/1996, de 18 de julio, modificó el artículo 20
de la Ley 2/1989, estableciendo que los Presidentes de las
Juntas Rectoras serán nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal efecto
la Junta Rectora propondrá a tres candidatos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decre-
to 239/97, de 15 de octubre, que desarrolla la Ley 6/1996,
por el que se regula la constitución, composición y funciones
de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente, en base a la terna de can-
didatos votada en las Sesiones Constitutivas de Juntas Rectoras
de Parques Naturales y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 20 de octubre de 1998,

Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. Nombrar como Presidente de la Junta Rec-
tora del Parque Natural de La Breña y Marismas de Barbate
a don Antonio Muñoz Rodríguez.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 202/1998, de 20 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento del Presidente de
la Junta Rectora del Parque Natural de Los Alcor-
nocales.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, per-
mitió la creación de Juntas Rectoras como órgano colegiado
de participación, con funciones de coordinación de las Admi-
nistraciones Públicas y colaboración ciudadana en la conser-
vación del espacio protegido.

La Ley 6/1996, de 18 de julio, modificó el artículo 20
de la Ley 2/1989, estableciendo que los Presidentes de las
Juntas Rectoras serán nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal efecto
la Junta Rectora propondrá a tres candidatos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decre-
to 239/97, de 15 de octubre, que desarrolla la Ley 6/1996,
por el que se regula la constitución, composición y funciones
de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente, en base a la terna de can-
didatos votada en las Sesiones Constitutivas de Juntas Rectoras
de Parques Naturales y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 20 de octubre de 1998,

Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo único. Nombrar como Presidente de la Junta Rec-
tora del Parque Natural de Los Alcornocales a don Agustín
Cadenas Beltrán.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 203/1998, de 20 de octubre, por el
que se dispone el nombramiento del Presidente de
la Junta Rectora del Parque Natural Sierra de Gra-
zalema.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, per-
mitió la creación de Juntas Rectoras como órgano colegiado
de participación, con funciones de coordinación de las Admi-
nistraciones Públicas y colaboración ciudadana en la conser-
vación del espacio protegido.

La Ley 6/1996, de 18 de julio, modificó el artículo 20
de la Ley 2/1989, estableciendo que los Presidentes de las
Juntas Rectoras serán nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejero de Medio Ambiente. A tal efecto
la Junta Rectora propondrá a tres candidatos.


